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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico 

Certificación número 19 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 19 de septiembre 
de 2002, tuvo ante su consideración una resolución sometida al Senado por el 
Prof. José González Barja, con relación al Plan Médico de la Universidad de Puerto 
Rico. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó endosar, respaldar y convertir en 
propia la Resolución aprobada por el Comité de Representantes de 
la Facultad(CRF)que se transcribe literalmente: 

RESOLUCION 

POR CUANTO: La Universidad de Puerto Rico siempre ha hecho una 
aportación al Plan Médico por empleado en caso de 
empleados casados entre sí y ha permitido que dichas 
aportaciones se mancomunen para que esos empleados 
puedan pagar el costo de los beneficios de su cubierta; 

POR CUANTO: Efectivo al I de agosto de 2002, la Universidad de Puerto 
Rico decidió unilateralmente hacer solamente una 

aportación en el caso de empleados casados entre sí, 
eliminando así la posibilidad de que esos empleados 
mancomunaran sus aportaciones; 

POR CUANTO: Tal decisión constituye un discrimen por estado civil porque 
priva a uno de los cónyuges de su derecho a recibir su 
aportación al Plan Médico por el solo hecho de estar casado; 
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POR CUANTO: De la misma forma,viola el derecho del cónyuge que ha sido 
privado de su aportación, de recibir igual paga por igual 
trabajo; 

POR CUANTO: También viola el uso y costumbre prevaleciente en la 
Universidad de Puerto Rico de interpretar el espíritu de la 
Ley de la Universidad de Puerto Rico en el sentido de que la 
norma que exige que la Universidad de Puerto Rico proveerá 
un plan de salud a sus empleados ha sido siempre 
interpretado como que todos sus empleados tienen derecho 
a recibir la aportación al Plan Médico y mancomunar la 
misma cuando están casados entre sí; 

POR CUANTO: La misma se tomó sin la participación del Comité de Diálogo 
Institucional de la UPR violando así la letra y el espíritu de 
la Certificación Núm.51-1997-98 de la Junta de Síndicos; 

POR CUANTO: La decisión contó sólo con el aval de la HEEND,entidad que 
no representa, ni es el ente al cual le corresponde dialogar 
sobre los asuntos relacionados con las condiciones de 

empleo del personal docente; 

POR CUANTO: También establece un precedente de eliminar 
unilateralmente beneficios adquiridos al personal docente 
sin mediar otra parte que la Administración de la UPR; 

POR CUANTO: Da base para pensar y anticipar la posibilidad de que se 
tomen otras decisiones en las que no se respete el principio 
de mérito y de igual paga por igual trabajo; 

POR TANTO: El Comité de Representación de Facultad resuelve: 

1. Exigir inmediatamente que se restituya el derecho que 
tenían previo al 1 de agosto ambos cónyuges empleados 
de la UPR a recibir cada uno la aportación al Plan 
Médico y el derecho a la mancomunación de dichas 
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aportaciones para cubrir el costo de la cubierta 
seleccionada por ellos; 

2. Rechazar la decisión de eliminar a los empleados 
docentes los derechos referidos en el anterior Por Tanto; 

3. Solicitar de todos los Senados Académicos que respalden 
esta Resolución. 

Copia de esta Certificación se remitirá a la Junta de 
Síndicos, a la Junta Universitaria y a los Senados 
Académicos del Sistema. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día veinticinco de septiembre de dos mil dos. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretarii 

E 

Rafael Aragidnde 
Rector y President 
Senado Académico 
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30 de septiembre de 2002 

A:Junta de Síndicos 

Ní^otros,los abajo firmantes estamos totalmente de acuerdo con la resolución pasada por
el Senado Académico del Recinto de Cayey en relación a los empleados con 
mancomunado en el plan médico. 
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UNIVERSITY OFPUERTO RICO, MEDICAL SCIENCES CAMPUS 

Senado Académico Academíc Senate 

2002-03 
Certificación 017 

Yo, María Isabel Matos Vera, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico del 
Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, Certifico: 

Que el Senado Académico en su reunión ordinaria del 5 de septiembre de 
2002, luego de recibir el informe del Comité de Representantes de Facultad UPR 
se acordó respaldar la Resolución donde se solícita se: 

Restituya el derecho que tenían previo al 1 de agosto ambos 
cónyuges empleados de la UPR,a recibir cada uno la aportación al Plan 
Médico y el derecho a la mancomunación de dichas aportaciones para 
cubrir el costo de la cubierta seleccionada por ellos, aprobada el 23 de 
agosto de 2002. 

Y, para que así conste, expido y remito la presente Certificación bajo el sello 
del Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, en San Juan, 
Puerto Rico, hoy 13 de septiembre de 2002. 

MHScN,OLE 
Secretaria Ejecutiva 

MIMV/ynr 

Anejo 

PATRONO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDAD EN ELEMPLEO M/M/V/l 
EQUAL EMPLOYMENT OPPORTUNnYEMPLOYER M/W/VIH 
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CERT.017-2002-03 

Comité de Representantes de Facuitad 
Universidad dePuerto Rico 

En SU FBumón del día 23 de agosto de 2002,el Comité deiLepresentautes de 
Facultad de la Uaiversidad de Puerto Rico aprobó por unanimidad, con 
r^resentación de diezde las once unidades del Sistema, la siguiente 

Resolución 

POR CUANTO:La UPR siempre ha hecho una ^oitacióa al Plan Médico 
por empleado en caso de empleados casados entre si y .-la permitido que 
dichas aportaciones se mancomunen para que esos empléalos puedan pagar 
el costo delos baieñciosde su cubierta; 

POR CUANTO:£&ctívo el primero de agosto de 2002, la UPR decidió 
unilateralmente hacer solamente una apartación en el caso de eiiq)leadas 
casados entre si, eliminando así la posibilidad de que esos empleados 
mancomunaransus^naciones; 

POR CUANTO: Tal decisión constiti^e un discrimen por estado dvil 
porque priva a uno de los cónyuges de su derecho a recibir su aportación al 
Plan Médico por el solo hecho de estar casado; 

POR CUANTO:De lamisma forma, viola el derecho del cónyuge que ha 
sido privado desu^xntacíón,derecibir igualpaga poriguil trabajo; 

POR CUANTO:También viola el uso y costumbre prevaleciente en la UPR 
de interpretar el espíritu de la Ley de la UPR en el sentídi»de que la norma 
que exige que la UPR proveerá un plan de salud a sus empleados ha sido 
siempre interpretado como quetodos susempleadostíener.derecho a recibir 
la aportación al Flan Médico y mancomunar la misma coaido están casados 
entre sí; 

POR CUANTO: La misma se tomó sin la participaciiin del Comité de 
Diálogo Institucional de la UPR violando así la letra y el espitüu de la 
Certificación Núra.51 de 1997 delaJunta Síndicos; 
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Coordinador
^mitédeRqnesentantes de Facultad 
ünivaBidad dePtwtoRico 
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